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EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, SLU

ANUNCIO de 11 de abril de 2022 por el que se hace pública la posibilidad 
de inscripción de empresas interesadas en acoger a una de las personas 
beneficiarias de subvenciones por Extremadura Avante Servicios Avanzados 
a Pymes, SLU, para la participación en la formación práctica del programa 
de formación avanzada para Técnicos de Comercio Exterior (FORMACOEX 
PLUS), para la línea "Formacoex Plus Extremadura" para el ejercicio 2022. 
(2022080478)

Las empresas interesadas pueden informarse de los requisitos e inscribirse a través de la web 
de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU: www.extremaduraavante.es

La Orden de 1 de abril de 2022, establece las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones por Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para la participación en la 
formación práctica del programa de formación avanzada para el personal técnico de comercio 
exterior (FORMACOEX PLUS). Estas ayudas están dirigidas a la formación práctica de Técnicos 
de Comercio Exterior en materia de ventas y operativa de comercio exterior dotando a las perso-
nas beneficiarias de las herramientas y experiencias necesarias para un desempeño cualificado 
de dichas funciones, ampliando así sus posibilidades de inserción en el mercado laboral.

Mérida, 11 de abril de 2022. El Consejero Delegado de Extremadura Avante Servicios Avan-
zados a Pymes, SLU, MIGUEL BERNAL CARRIÓN.
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